
DECRETO EXENTO  Nº  00975/2025 /
PARRAL, 28 de Febrero de 2025

VISTO:

1. El Oficio N°002, de fecha 24.10.2024, de don Erwin Olate Fica, Químico Farmacéutico, que informa listado de
medicamentos para Licitación año 2025.

2. La Solicitud de Compras N°983, de fecha 13.11.2024, de don Erwin Olate Fica, Químico Farmacéutico del
Departamento de Salud de Parral.

3. El Decreto Exento N°5.805, de fecha 14.11.2024, que aprueba las Bases Administrativas, Anexos y demás
antecedentes de la propuesta pública “CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS, ID 1754-
55-LQ24”.

4. El Decreto Exento N°309, de fecha 23.01.2025, que designa la Comisión Evaluadora de la licitación antes
referida.

5. El Oficio N°126, de fecha 31.01.2025, que contiene el informe técnico de la Comisión Evaluadora de la
licitación pública “CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS, ID 1754-55-LQ24”, con
sugerencia de adjudicación.

6. El Oficio N°133, de fecha 03.02.2025, que solicita al Concejo Municipal la aprobación para suscribir contrato y
adjudicar la licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS, ID 1754-55-LQ24”.

7. LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de fecha 07.02.2025, que autoriza la suscripción de contrato y
adjudicación de la licitación antes referida.

8. El Decreto Exento N°617, de fecha 07.02.2025, que Adjudica la licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO
MEDICAMENTOS CRÓNICOS, ID 1754-55-LQ24”.

9. El Decreto Exento N°777, de fecha 13.02.2025, que revoca la adjudicación del Decreto Exento N°617, de fecha
07.02.2025. de estado “adjudicado” a estado “cerrado”.

10. El oficio N°162 de fecha 14.02.2025, que contiene el informe técnico de la Comisión Evaluadora de la
licitación pública “CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS, ID 1754-55-LQ24”, con
sugerencia de adjudicación.

11. El Oficio N°179, de fecha 19.02.2025, que solicita al Concejo Municipal la aprobación para suscribir contrato y
adjudicar la licitación “CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS, ID 1754-55-LQ24”.

12. LA SESIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL, de fecha 25.02.2025, que autoriza la suscripción de contrato y
adjudicación de la licitación antes referida.

13. El Decreto Afecto N°2.459, de fecha 17.12.2024, que aprueba el presupuesto para el año 2025 y sus posteriores
modificaciones.

14. Lo dispuesto en el Inciso Segundo, del Artículo 35 BIS, del Capítulo VII, de la Ley N°21.634.
15. La Sentencia de Proclamación de alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09.11.2024.
16. El acta de proclamación de alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15.11.2024.
17. El juramento prestado en sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el

06.12.2024.
18. El Decreto Afecto N° 2.378 de fecha 06.12.2024, mediante el cual, don PATRICIO ALEJANDRO OJEDA

ALARCÓN, asume el cargo de alcalde de la Comuna de Parral.
19. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
20. La Ley N°19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud.
21. La Ley N°19.880 que Eestablece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los

Órganos de la Administración del Estado. 
22. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
23. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Decreto Exento N°5.805, de fecha 14.11.2024, se aprobaron las Bases Administrativas,
Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes de licitación pública denominada “CONTRATO DE
SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2025”, ID 1754-55-LQ24.

2. Que, mediante Decreto Exento N°309, de fecha 23.01.2025, se nombró a la Comisión Evaluadora de la licitación
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“CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2025”, ID 1754-55-LQ24.
3. Que, con fecha 06 de enero de 2025, la Comisión Evaluadora realizó la apertura de la licitación “CONTRATO DE

SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2025”, ID 1754-55-LQ24, donde se presentaron y fueron
aceptadas las propuestas de los siguientes oferentes:

CANT. NOMBRE EMPRESA RUT

1 INSTITUTO SANITAS S A 90.073.000-4

2 ALEMBIC PHARMACEUTICALS SPA 77.615.297-8

3 ASCEND LABORATORIES SPA 76.175.092-5

4 FARMACEUTICA CARIBEAN SPA 76.830.090-9

5 CHEMOPHARMA S A 96.026.000-7

6 DIFEM LABORATORIOS S A 79.581.120-6

7 ETHON PHARMACEUTICALS COMERCIALIZADORA IMP EXP Y DIST SPA 76.956.140-4

8 COMERCIAL ETHOS S A 78.583.750-9

9 EXELTIS CHILE SPA 76.383.221-K

10 SERVICIOS Y COMERCIALIZADORA FARMACEUTICA SA 76.630.750-7

11 ITF-LABOMED FARMACEUTICA LIMITADA 96.884.770-8

12 LABORATORIO CHILE S A 77.596.940-7

13 LABORATORIO PASTEUR S.A. 87.674.400-7

14 LABORATORIOS ANDROMACO S.A. 76.237.266-5

15 LABORATORIOS RECALCINE SA 91.637.000-8

16 MDC HEALTH SPA 76.986.924-7

17 NOVOFARMA SERVICE S A (BOEHRINGER) 96.945.670-2

18 NOVOFARMA SERVICE S A (AXON) 96.945.670-2

19 OPKO CHILE S.A. 76.669.630-9

20 WINPHARM SPA 76.079.782-0

4. Que, los oferentes mencionados en el punto anterior cumplieron con lo solicitado en Bases Administrativas y sus
ofertas resultan convenientes a los intereses del Departamento de Salud Municipal.

 

DECRETO

ADJUDÍQUESE:
La propuesta pública “CONTRATO DE SUMINISTRO MEDICAMENTOS CRÓNICOS 2025”, ID 1754-55-LQ24, de
acuerdo al oficio N°162 y Cuadro Comparativo adjunto, ambos anexos al presente decreto, a los siguientes oferentes: 

 

Líneas: 2, 3, 4, 15, 16, 24, 25, 26, 28, 29, 32 y 38 al proveedor OPKO CHILE S.A, RUT: 76.669.630-9.

 

Líneas: 11, 12, 21, 31 y 35 al proveedor ETHON PHARMACEUTICALS COMERCIALIZADORA IMP EXP Y
DIST SPA, RUT: 76.956.140-4.

 

Líneas: 6 y 7 al proveedor ASCEND LABORATORIES SPA, RUT: 76.175.092-5.

 

Líneas: 8, 14, 17, 18, 20 y 33 al proveedor LABORATORIOS ANDRÓMACO S.A, RUT: 76.237.266-5.
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Líneas: 1, 5, 9, 10, 23, 27, 30, 36 y 37 al proveedor LABORATORIO CHILE S.A, RUT: 77.596.940-7.

 

Línea: 13 al proveedor NOVOFARMA SERVICE S A (BOHERINGER), RUT: 96.945.670-2.

 

Línea: 22 al proveedor LABORATORIO PASTEUR S.A, RUT: 87.674.400-7.

 

Línea: 19 al proveedor CHEMOPHARMA S A, RUT: 96.026.000-7.

 

Línea: 39 al proveedor ALEMBIC PHARMACEUTICALS SPA, RUT: 77.615.297-8.

 

Que, El monto total adjudicado en la licitación denominada “Contrato Suministro Medicamentos Crónicos 2025, 1754-
55-LQ24”, es de $311.567.656, impuesto IVA Incluido.

SE DECLARA:
Desierta la línea N°34, debido a que no se presentaron oferentes.

IMPÚTESE:
El gasto que representa este decreto al ítem 215.22.04.004, del presupuesto vigente del Departamento de Salud
Municipal y sus modificaciones posteriores.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Oficio 179 Adjudicacion Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Hilda Aravena/Darwin Maureira/Marcela Soto/Fernando Herrera/Ines Vera

Distribución:

ADQUISICIONES SALUD
Ines Vera Vera

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/02/25/Anexos.pdf


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20372402&hash=fea34
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